
REF 112. 132..M=00 

Guayaquil, a 27 de Septiembre del 2.000 

Señor Don 

RAUL BASANTES ARTEAGA YO 
Ciudad 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal de Accionis- 

tas de la compañía INTERGAMING INTERNATIONAL GAMING ASSOCIA = 
TION $. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GE= 
NERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. De conformidad con lo 
que establece el Articulo Octavo del Estatuto Social, al GERENTE GENERAL le 
corresponderá reemplazar al Presidente de la compañía en caso de ausencia temporal o 
definitiva de éste, 

De mis consideraciones: 

INTERGAMING INTERNATIONAL GAMING ASSOCIATION S. A. esta do= 
miciliada en la ciudad de Guayaquil, y se constituyó por Escritura Pública que autorizó 
el Notario 380. del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el día 14 de 
Septiembre del 2.000. Este acto Constitutivo se inscribió en el Registro Mercantil , Li= 
bro de Industriales, del Cantón Guayaquil el día 26 de Septiembre del 2.000, con el 
Número 1.552 del mismo Registro. 

Aprovecho la oportunidad para saludarlo y desearle el mejor de los éxitos en las funcio- 
nes que la Junta General de Accionistas le ha confiado. 

Ate ente, O 

Oiujpudado, 
PABLO A. SCOSO OCHOA 

PRESIDENTE 

ACEPTACION: En la ciudad de Guayaquil, a los 27 Días del mes de Septirembre del 
2.000, acepto la designación de GERENTE GENERAL hecha en mi favor. Declaro, 
así mismo que me encuentro domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en la calle “H” 
No. 606, Condominio Atlántida, Departamento No. 1 de la Planta Baja, Ciudadela 
Kennedy. Declaro tambien que soy de nacionalidad ecuatoriana y que mi Cedula de 
Ciudadanía es la EJ" 09-08933948. 

Fo moho 
RAUL BASANTES ARTEAGA 

DN



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía INTERGAMING NTERNATIONAL 

GAMING ASSOCIATION S.A., a favor de RAUL BASANTES ARTEAGA, 

folic 67.969, Regi 

número 24.205.- 

ercantil número 19.129, Repertorio 

    

e archivan los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- Guayaquil, once de Octubre del dos mil.- 

del Cantón Guay aquil 

f. 

Trámite N*49681 
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